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CARGO PRESUPUESTAL

UNIvERSIDAD DE GUADAL-AJARA

Domlclllo Fl¡cal
Av. Juárez N' 976,

Col. Centro C.P.441@
GuadalaJara, Jallsco, México.

lelélono (33r3t3+222?
R.F.C. UGU 250907-MHs

331018 ESCUELA PREPARATORIA DE TONATA

COOIGO DE URE
-NIIDÁD 

o DEPENDENCIA SOLICITANTE

3G83-10-803ñ3-33 lndependencia No. 232 esq. Altende, Tonalá, Jalisco' C.P. 45400
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ffiecientos sesenta pesos 70/1b0 M.N.

lPÁco Y ENGHTGA DE BIENES

M ILUq4EIEIIIIE9A, tndependincia No. 232 esq' Allende, Tonalá, Jalisco.
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1.- Se testa un domicilio, con fundamento en el artículo 27, párrafo 1, fracc¡ón l, de la ley de

Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Jalisco y sus Municip¡os; asícomo el

artículo 3, punto 2, fracción lX de la Ley de Protección de Datos Personales en poses¡ón de Sujetos

Obligados del Estado de Jalisco y sus municip¡os, y al L¡neam¡ento Quincuagés¡mo Octavo, fracción

l, de los l¡neamientos Generales de protecc¡ón de información confidencial y Reservada por

contener datos de carácter personal.

2.- Se testa un RFC, con fundamento en el artículo 2L, párrafo 1, fracc¡ón l, de la ley de

Transparenc¡a y Acceso a la información Pública del Estado de Jal¡sco y sus Municip¡os; asícomo el

artículo 3, punto 2, fracción lX de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos

Obligados del Estado de Jalisco y sus mun¡c¡pios, y al L¡neam¡ento Quincuagésimo Octavo, fracc¡ón

l, de los lineamientos Generales de protección de información confidencial y Reservada por

contener datos de carácter personal.

3.- Se testa un teléfono, con fundamento en el artículo 2L, párcafo 1, fracción l, de la ley de

Transparenc¡a y Acceso a la información Pública del Estado de Jalisco y sus Mun¡c¡pios; así como el

artículo 3, punto 2, fracción lX de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos

Obligados del Estado de Jal¡sco y sus munic¡pios, y al Lineam¡ento Quincuagésimo Octavo, fracc¡ón

l, de los lineamientos Generales de protección de información conf¡dencial y Reservada por

contener datos de carácter personal.

4.- Se testa una firma, con fundamento en el artículo 2L, párrafo 1, fracc¡ón l, de la ley de

Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; asícomo el

artículo 3, punto 2, fracción lX de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos

Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al L¡neamiento Quincuagésimo octavo, fraccíón

l, de los lineamientos Generales de protección de información confidenc¡al y Reservada por

contener datos de carácter personal.


